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ST-VCT-PARB-0026 
ESTADO No. 0026 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARMANGA 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, 
Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de 
Minería; a través del Punto Atención Regional Bucaramanga, siendo las 07:30 A. M., de hoy 19 DE MAYO DE 2021  
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO 
EN VIRTUD DE 

APORTE 
063-94M 

SOCIEDAD YESOS DE 
PRADA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
18-05-2021 

AUTO 
PARB No. 

0233 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de 
conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a: 
2.1 DEJAR SIN EFECTO la notificación del AUTO PARB No. 0217 
del 28 de abril del 2021 por las razones expuestas en el para 
resolver de la parte motiva. 
2.2 REQUERIR a la sociedad YESOS PRADA, titular del Contrato en 
Virtud de Aporte No. 063-94M, bajo apremio de multa de 
conformidad a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del 
mencionado contrato y del artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, 
para que cumpla con las medidas a aplicar establecidas en el 
numeral 1.2. INSTRUCCIONES TÉCNICAS de las Actas de 
Fiscalización Integral de fecha 16 de marzo de 2021, acogido 
mediante informe de Visita de Fiscalización Integral PARB No. 
0066 de fecha 05 de abril de 2021, dentro de los plazos otorgados 
en la referida acta, los cuales se contabilizaran a partir del día 
hábil siguiente a su suscripción, de lo siguiente: 

desde el 3A hasta el 9A toda vez que hay alta concentración de 
CO y NO2, así como polvo en suspensión (PLAZO 30 DIAS). 

ue todos los transportadores que ingresan a 
las labores internas lleven autorescatador toda vez que durante 
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el recorrido se encontró que dos de estos no lo portaban (PLAZO 
05 DIAS). 

trimestre de 2020. (PLAZO 15 DIAS) 

realizar para el año 2021. (PLAZO 30 DIAS) 

(PLAZO 15 DIAS) 
n en el sentido 

de realizar evacuación de las labores mineras cuando se 
sobrepasa los valores límites permisibles, toda vez que se 
observó que para el día 19 de febrero de 2021 se sobrepasó la 
concentración de CO en varios frentes y no se tomó medidas al 
respecto. (PLAZO PERMANENTE) 

gases empleado durante la visita. (PLAZO 15 DIAS) 
2.3 SUSPENDER de inmediato el avance de los frentes de los 
túneles 7A, 8A Y 9A toda vez que se registró durante el recorrido 
por las labores internas concentración de  CO de 26% el cual 
supera el valor límite permisible, de conformidad con la medida 
de seguridad impuesta en el informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARB No. 0066 de fecha 05 de abril de 2021. 
2.4 SE ENTIENDEN subsanados de manera total los 
requerimientos realizados mediante PARB-0771 de 30 de 
Octubre de 2020, respecto a: 

para todo el personal que labora bajo tierra. Plazo: 60 días. 

explotación del tiempo restante del periodo 2020. Plazo: 15 días. 
2.5 Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, como Autoridad Minera, podrá 
programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 
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2.6 INFORMAR a la Sociedad YESOS PRADA., titular del Contrato 
de Concesión No. 063-94M, que, como resultado de la visita de 
campo adelantada en el área del título minero, fue emitido el 
informe de Visita de Fiscalización Integral PARB No. 0066 de 
fecha 05 de abril de 2021, el cual es acogido mediante el presente 
acto administrativo. 
2.7 Notificar el presente acto administrativo, advirtiéndole al 
titular minero que por ser auto de trámite no admite recurso, de 
conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 del Código de Minas. 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR BUCARAMANGA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy, 19 DE MAYO DE 2021 siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, 
a través del Punto de Atención Regional Bucaramanga, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la 
fecha y el número de Estado.                                                                                                  

 

RICHARD DUVAN NAVAS ARIZA  
COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA  

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
 

 

 

 

 

 

 

 


